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Señor 	

201. 

Iván Tellería Arévalo 	

9: 

.............. 
".50A,  

ALCALDE 	

Hora: 
\\.,-  • 	 - ":7•,;  

9 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE COCHABAMBA 	'3"3.115  

Cochabamba. 

Señor Alcalde: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición 
de Informe Escrito presentada por la Senadora Mirtha N. Arce Camacho, para que el Señor 
Alcalde, responda a la misma en el plazo de quince que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe y documente en el marco del artículo 3 parágrafo III de la Ley N° 348, qué 
recursos humanos, económicos, políticas, programas y proyectos destinados a erradicar 
todas las formas de violencia hacia las mujeres fueron implementados por el municipio a su 
cargo, desde la gestión 2013 a marzo del presente año, detalle la información por gestión y 
política, programa o proyecto específico desarrollado.--- 2. Informe y documente en el marco 
del articulo 9, numeral 1 de la Ley N° 348, qué protocolos de atención especializados fueron 
adoptados, implementados y supervisados para el restablecimiento de los derechos de 
mujeres en situación de violencia, por el municipio a su cargo, desde la gestión 2013 a marzo 
del presente año, detalle la información y adjunte documentación de respaldo.--- 3. Informe 
y documente en el marco del articulo 9, numeral 2 de la Ley N° 348, qué servicios de atención 
y protección para mujeres en situación de violencia fueron creados y/o fortalecidos por el 
municipio a su cargo, desde la gestión 2013 a marzo del presente año, detalle la información 
y adjunte documentación de respaldo.--- 4. Informe y documente en el marco del articulo 9 
numeral 3 de la Ley N° 348, qué servicios de atención y reeducación integral especializada 
para agresores y otras medidas destinadas a modificar su comportamiento fueron creados 
por el municipio a su cargo, desde la gestión 2013 a marzo del presente año, detalle la 
información y adjunte documentación de respaldo.--- 5. Informe y documente en el marco 
del articulo 9, numeral 4 de la Ley N° 348, qué medidas concretas de acción y 
responsabilidades claras y específicas, con el nivel de atención y prioridad que requiere la 
preservación de la vida, la seguridad y la integridad de las mujeres fueron adoptadas por el 
municipio a su cargo, desde la gestión 2013 a marzo del presente año, detalle la información 
y adjunte documentación de respaldo.--- 6. Informe y documente en el marco del articulo 9 
numeral 5 de la Ley N° 348, qué instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales vinculadas, para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres fueron articuladas por el municipio a su cargo, desde la gestión 
2013 a marzo del presente año, detalle la información y adjunte documentación de respaldo.-
-- 7. Informe y documente en el marco del artículo 12 de Ley N° 348, qué programas de 
formación específica relativos a la cultura contra la violencia, igualdad y no discriminación 
por razón de sexo y sobre equidad de género, entre otros fueron adoptados, actualizados y 
desarrollados por el municipio a su cargo, desde la gestión 2013 a marzo del presente año, 
detalle la información y adjunte documentación de respaldo.--- 8. Informe y documente en el 
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marco de la Ley N° 348, qué mecanismos de prevención de la violencia, así como la atención 
y protección a las mujeres en situación de violencia fueron incorporados por el municipio a 
su cargo, desde la gestión 2013 a marzo del presente año, detalle la información bajo los 
criterios de prevención estructural, prevención individual y prevención colectiva, adjunte 
documentación de respaldo.--- 9. Informe y documente en el marco del artículo 25 de la Ley 
N° 348, cuántas casas de acogida y refugio temporal para mujeres en situación de violencia 
en el área urbana y rural fueron creadas y/o equipadas en el municipio a su cargo, desde la 
gestión 2013 a marzo del presente año, detalle la información y adjunte documentación de 
respaldo.--- 10. Informe y documente en el marco del artículo 50 de la Ley N° 348, cuántos 
Servicios Legales Integrales Municipales fueron creados o fortalecidos en el municipio a su 
cargo; si su respuesta es positiva, especifique a cuánto asciende el presupuesto asignado 
al funcionamiento de este servicio, desde qué fecha funciona el servicio y detalle datos 
estadísticos sobre los casos que fueron atendidos desde su creación; en caso de ser 
negativa su respuesta, especifique los motivos por los cuales se incumplió con lo establecido 
en la Ley N° 348, respecto a los Servicios Legales Integrales Municipales.--- 11. Informe 
sobre los Sistemas de capacitación permanente sobre derechos humanos para el personal 
de su municipio, si fueron desarrollados, adjunte los mismos.--- Sala de Sesiones de la 
Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente
. 

Ct 	• é  
Sen. Adriana Salvatierra  r  riaza 

PRESIDENTA 
CÁMARA DE SENADORES 

SE71ADO 
I

.  ,tcPut slugfi Zaineva extdo. 
SEGUNDO SECRETAPID 
CÁMARA DE SENADORES 

ASAMBLEA LECaBLATIVAPILIMNAGIoNAL 

CRETARIO 



COCHABAMBA 
Gobierno de la Ciudad 

Cochabamba, 
SG. N2  

b 

NCorrelativo 
....................... Firma; .... 

REF.: REMITE RESPUESTA A NOTA CITE P. N 2  749/2019-2020 

Señora: 
Sen. Mónica Eva Copa Murga 
PRESIDENTA 
CAMARA DE SENADORES 
La Paz.- 

CAMARS: 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

DEL ESTADO Y AUTONOMÍAS 
Fojas 

Hora: 

1 5 ENc.  2020 L 	
,' - 

De mi consideración 

En atención a nota por CITE P. N 9  749/2019-2020 presentada en fecha 30 de diciembre de 
2019, relativa a la petición de Informe PIE Ns-' 342/2019-2020, por medio de la presente 
tengo a bien remitir para su conocimiento y fines consiguientes la información requerida 
conforme los informes: 

> D.RR.HH. N 2  02325/19, emitido por el Departamento de Administración de Personal 
de la Dirección de Recursos Humanos. 

> CITE SLIM N 9  2868/2019, emitido por el Departamento de Servicios Legales 
Integrales Municipales de la Secretaría Municipal de Desarrollo Humano. 

Con este particular motivo hago la propicia de la oportunidad de saludar a usted, con las 
seguridades de mi mayor distinción. 

Atentamente, 

LMOZ/RVB/mqt 
A4 Fi s. 389 
Copia: archivo H.R. 10807 GRAL 82186/19 

ti 
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE COCHABAMBA 

Plaza 14 de septiembre N° 210 esquina General Achá 
Telf.: 4258030 
www. cochabamba. bo  

KECISIDO 

0 -11,10V 2.519 

COCHABAMBA 
Gobierno de la Ciudad 

Cochabamba, 05 de Noviembre 2019 
D.RR.HH. N° 02325/19  

A: 	Dr. Iván Marcelo Tellería Aréváfel 	w3nalkGpok.-0,, 
ALCALDE SUPLENTE TEMPO 

VIA: Lic. Luis Franco M. Cardozo 	e  
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANAS 

DE: Vladimir Bilbao Carballo M.P.A. 
JEFE DE DPTO. ADMINISTRACION DE PERSONAL 

REFERENCIA: 	PIE N° 342/2019-2020 

Habiendo tomado conocimiento del Memorándum S.G. N° 3256, de fecha 24 de octubre 2019, en el que 
instruye se remita documentación solicitada en la Petición de Informe Escrito PIE N° 342/2019-2020, 
tenemos a bien informar a su Autoridad que los Servicios legales Integrales Municipales - SLIM, tiene 
dependencia lineal y funcional de la Secretaria Municipal de Desarrollo Humano, y corresponde a esa 
instancia remitir la documentación solicitada en la Petición de Informe Escrito. 

De los once puntos solicitados, corresponde al Departamento de Administración de Personal la primera 
parte del punto 1 "qué recursos humanos......destinados a erradicar todas las formas de violencia hacia las 
mujeres fueron implementados por el municipio a su cargo ;  desde la gestión 2013 a marzo del presente 
año". 

En adjunto remitimos lo mencionado en fojas 03. 

Sin otro particular me despido con las consideraciones del caso. 

Atentamente, 

C,arbaM ALC,X 
JEFE DPTO. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
GOBIERNO Atrráhomo MUNICIPAL. DE CRRL 
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E ENT•EGU OR 

ACTA DE ENTREGA  

RESPUESTA A PIE N° 342/2019-2020 

En fecha martes 15 de enero de 2020, se entregó en las oficinas de la Senadora 
Peticionaria, Mirtha Natividad Arce Camacho, la respuesta a la Petición de Informe 
Escrito N° 342/2019-2020, el anexo que se detalla a continuación: 

• Un legajo de 391 fojas (original). 

Haciendo constar que en la Unidad de Seguimiento, Control Legislativo Y 
Redacción, no radica copia del anillado señalado. 

Lic. H nry Castillo Ramírez 

CAMAIL<A P. INfLA1/401)911::,  
COMISIÓN DE ORGAt.EZ.AOnN TEM:UTOPIA 

DEL ESTADO Y AUTÚNOMIAS 
Fojas 
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